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SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.). y Augusta Real Familia'conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

'^Gaceta 6 Mar^o

Anuncios Oficiales

Niim. 1454

GOBIERNO CIVIL
Negó ciado 2.0—Eeemp lasos. —Circular. — 

La Comisión provincial, en cumplimiento 
de lo que establece el art. 102 de la vigen
te Ley de Reemplazos, ha remitido ha es
te Gobierno relación espresiva de los días 
señalados á cada uno de los pueblos de es
tas is'as para el juicio de exenciones ale
gados por los mozos del corriente año; y 
he dispuesto insertarla á continuación, á 
fin de que los Sres. Alcaldes puedan darle 
el más puntual cumplimiento.

Palma 7 Marzo de 1891.
El Gobernador, 

Joaquín de Castellarnau.

RELACION QUE SE CITA
Día l.° Abril de 1891.

Alcudia, Alaró, Artá, Algaida, Apdraitx

Día 2 idem.
Bañalbufar, Binisalem, Búger, Buñola, 

Calviá.
Día 3 ídem.

. Campanet, Campos, Capdepera, Costitx, 
Deyá.

Día 4 idem
Escorca, Esporlas, Establiments, Santa 

Eugenia, Selva.
Dia 6 ídem.

Estallenchs, Felanitx, Fornalutx, Inca 
S. Juan.

Dia 7 idem.
Lloseta, Llubí, Llummayor, Manacor.

Dia 8 ídem.
Sta. Margarita, María, Sta. Maria, Ma

rra txí.
Día 9 ídem.

Montuiri, Muro, Petra, Pollensa, Villa- 
franca.

Día 10 ídem.
La Ciudad y Pueblos de la Isla de Ibiza.

Día 11 ídem.
La Ciudad y Pueblos de la Isla de Me

norca.
Dia 13 idem.

Porreras, La Puebla, Puigpuñent, San- 
sellas.

Dia 14 idem.
Santañy, Sineu, Sóller, Son Servera, 

Valldemosa.

Dia 15 ídem.
La Ciudad y término de Palma.
Palma 2 Marzo de 1891.—El Vice-presi- 

dente de la C. P., Mateo Bosch y Bosch.

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Go- I 

bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspensión I 
del Ayuntamiento de San Antonio, que I 
fue decretada por V. S., dicho alto Cuerpo I 
ha emitido con fecha 3 del actual, el si- I 
guíente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 25 de 
Febrero próximo pasado,, recibida en el I 
mismo día, se ha remitido de nuevo á in- I 
forme de esta Sección, una vez cumplido 
lo mandado en la Real orden de 31 de 
Diciembre último, el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento do San Auto- 
nio, que ha sido decretada por el Gober
nador de las Baleares en 13 de Diciembre 
último y notificada en 18 siguiente.

De las diligencias practicadas por un | 
Delegado que dicha Autoridad nombró á | 
fin de inspeccionar los servicios municipa
les del mencionado pueblo, resulta: que 
en el transcurso de dos meses próxima
mente hap desempeñado el cargo de Se
cretario cuatro individuos, sin que ningu
no de ellos se hiciera cargo de la docu
mentación, previo inventario, hallándose 
los libros, legajos y demás papeles del 
Archivo amontonados sin orden ni con
cierto; que reclamados los padrones veci
nales, se presentaron uno, sin autorizar 
con firma alguna delaño de 18S1; otro 
correspondiente á 1888 también sin auto
rizar, y otro de 1889; que las actas de las 
sesiones se encuentran sin firmar en su 
mayor parte y sin expresar los individuos 
que saben ó no hacerlo; que muchos plie
gos de ellas contienen extensos blancos, 
resultando algunas actas sin concluir, 
siendo de especial mención la de 18 de 
Febrero de 1890, cuyo pliego resulta par
tido y raspadas algunas líneas; que no 
se hallan todavía extendidas las actas des
de 8 de Septiembre en adelante, manifes
tando el Secretario que era la causa el no 
haber en el pueblo papel sellado; que el 
Alcalde dejó de ejercer su cargo en 1889, 
sin que conste en las actas el motivo de 
su cesación, pero figura asistiendo á las 
sesiones como Concejal; que no existen 
los expedientes de examen y censura de 
cuentas de los últimos años; que á pesar 
de haber sido anulado por la Delegación 
de Hacienda el repartimiento de consu
mos de 1888-89, ha continuado recaudán
dose sin haber confeccionado otro nuevo 
para sustituirlo; que no ha hecho distribu
ción mensual de fondos más que cu los 
meses de Marzo, Abril y Mayo de 1890; 
que el arriendo de alcoholes y aguardien

que, en virtud del resultado del expedie n 
te de visita, el propio Gobernador remitió 
ya en 12 de Noviembre á los Tribunales 
de justicia testimonio del mismo con mo
tivo de indicios de delito que aparecían 
contra el Alcalde D. Bartolomé Ferrer y 
íiera.

Y como fueran convocados por el Go- 
rernador los Concejales suspensos á fin 
de oirles los descargos, y sido notificados 
personalmente al efecto, no se presentó 
ninguno de ellos, ni alegaron justa causa 
que se lo impidiera, si bien elevaron á 
V. E. un recurso contra la providencia de 
convocación de aquella Autoridad, supli
cando que se ordenara que fuera el Dele
gado al pueblo, y en sesión celebrada en 
la Casa Consistorial se oyese á los Gonce- 
ales todo cuanto tuvieran á bien exponer 

en defensa de su gestión administrativa 
en el pueblo de San Antonio, exponiendo 
al efecto extensos razonamientos y consi
deraciones.

La Sección entiende justificada la pro
videncia del Gobernador de ¡as Baleares, 
una vez que los hechos que quedan ex
puestos acusan una negligencia y abando
no punibles por parte de los Concejales 
suspensos, cuya conducta no ha podido 
menos de causar perjuicios al vecindario 
de San Antonio, y ya que alguno de los 
referidos hechos, como los de distracción 
de cantidades y diferencia en contra de 
los fondos municipales y otros pueden es
timarse como actos constitutivos de delito 
y han sido causa de que la mencionada 
Autoridad, siquiera sólo refiriéndose al 
Alca1 de, remitiera testimonio de las dili
gencias practicadas por el Delegado á los 
Tribunales de justicia á los efectos que 
procedieran.

Habiéndose dictado la providencia de 
suspensión en 13 do Diciembre último, 
que parece no haber sido notificada al 
Ayuntamiento hasta el 18 siguiente, en
tiende la Sección que, á pesar de los días 
transcurridos, se halla V". E. en tiempo 
hábil de dictar la resolución que estime 
oportuna con arreglo á lo establecido en 
el art. 36 de la ley Electoral y Real orden 
de 13 de Febrero próximo pasado;

Por virtud, pues, de lo expuesto, la Sec
ción opina que debe cenfirmarse la provi
dencia de suspensión impuesta en 13 de 
Diciembre último al Ayuntamiento de San 
Antonio por el Gobernador de las Balea 
res, sin perjuicio de estar á lo que los 
Tribunales de justicia resuelvan en su 
día.» "

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) , 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone. , -

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1891.

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia de Balea

res.

tes de 1888-89 no se ha hecho en virtud 
de expedientes, sino por acuerdo del Ayun
tamiento, accediendo á una solicitud de 
D. Sebastian Tur que pedía el cobro de 
los expresados derechos por dos terceras 
partes y por el tiempo de diez meses; que 
no existen las cédulas de convocatoria para 
sesiones extraordinarias; que no existe 
libro del personal ni expedientes de toma 
de posesión, ni consta .que se haya cum
plido con la léy llamada de Sargentos; 
que la Junta de Instrucción pública ha 
celebrado solo una sesión en 22 de Ju
nio último; que hasta que fueron recla
mados por la Superioridad no se formaron 
extractos de los acuerdos tomados po; la 
Corporación; que no se lleva registro de 
entrada y salida de documentos; que no 
aparecen expedientes electorales de Ayun
tamientos y Compromisarios para Sena
dores, ni libros del censo, ni el que ha de
bido instruirse en virtud de la nueva ley 
del Sufragio, presentándose sólo una lista 
de los vecinos con derecho electoral y las 
actas de la sesión prescrita por la disposi
ción 2.a transitoria de la ley; que no existe 
el apéndice al amillaramiento para el ac
tual año económico, y sí sólo un cuaderno 
borrador de altas y bajas, sin justificante 
alguno ni otra formalidad; que para la re
novación y constitución de la Junta mu
nicipal no se ha formado expediente, ni 
cumplido las formalidades legales; que no 
existe inventario del Archivo, ni registro de 
providencias gubernativas- y de multas; 
que las actas de arqueo carecen en su ma
yor parte de la firma del Contador ó de la 
del Depositario; que de los repartimientos 
para cubrir el déficit de los años 1887-88, 
1888-89 y 1889-90 sólo apareció el del 
primero de dichos años, manifestando el 
Alcalde que según sus noticias no se ha 
verificado ninguno de los posteriores; que 
no se llevan todos los libros de Contabili
dad que exige la ley; que en 1888-89 se 
cobró el 100 por 100 sobre el impuesto 
general de consumos, sin embargo de no 
existir autorización legal más que para 
cobrar el 90 por 100; que no se han ex
plicado satisfactoriamente una diferencia 
de 552 pesetas 66 céntimos en materia de 
consumos, sal y líquidos; que parece exis
tir una distracción de 842 pesetas en el 
impuesto de alcoholes del presupuesto de 
1889-90; que al recaudador de fondos mu
nicipales se le señaló mayor premio de 
cobranza que el permitido por la ley; que 
se han hecho varios pagos con cargo a 
capítulo de imprevistos sin previo acuerdo 
del Ayuntamiento; y existir además otras 
informalidades que constan detalladamen
te en las diligencias practicadas por el De
legado.

En su vista el Gobernador de las Ba
leares declaró por providencia do 13 de 
Diciembre último suspensos en el ejerci- 

. cío de sus cargos á todos los Concejales 
I que componían el Ayuntamiento de San 

Antonio, sustituyéndoles por otros que 
por elección habían pertenecido al mismo 

| en épocas anteriores; siendo de advertir
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ESTADO
PROVINCIA DE LAS BALEARES 

io-medio que kan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se exbr*

PUEBLOS
__________ G^R ANOS- CALDOS- CARNES. PAJA

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos.* Arroz.
<------------

Aceite. Vino.
----------

Aguará .tc Carnero. Vaca. Tocino. De trigo. De cebada
cabezas de Partido ______ _______ Hectolitros. Kilogramos. Litros. Kilogramos.

------------------------ —
Kilógramos.

Ptas. ¿ts. Ptas. Gis. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas Cts. Ptas. Cts.

Ibiza....................... 21*00 Il‘OO » i5‘75 I‘25 o‘go 1'25 0*90 1*00 1*40 i‘75 1*40 0*06 0'05
Inca . . . ............... 20‘00 10*00 » » o‘37 o‘45 1*20 0*25 o‘75 1'50 » » 0*06 »
Mahon.................... -z^so 12*23 » 14*80 o'34 o*44 1*20 0'50 o‘8o 1*62 1*62 1*62 0'09 0*08
Manacor. . , . . . ¿0*75 10*25 » 12'50 0'25 o‘45 1'25 0'15 0*40 I‘IO » » 0'05 0'05
Palma.................... 22‘8o * 21'25 23‘35 i*68 o‘47 i‘53 o‘55 0*88 1*69 1*70 1*90 0*06 0*07

To t a l e s , . . . 109*05 43'48 21'25 66*40 3'89 2'71 6'43 2'35 3'83 7‘3i 5'07 4'92 0*32 0'25

Precio-medio general en la
provincia........................... 21*81 10*87 21 ‘25 16*60 0'77 o*54 1*28 o‘47 0*76 1*46 1*69 1*64 0*06 0*06

d a d  .HECTOLITROS.

Pesetas. Cénts.
l o c a l i

Precio máximo . . . 24*50 Mahon
Idem mínimo. . . 20'00 Inca
Idem máximo. . . . 12'23 Mahon
Idem mínimo. . . . 10'00 Inca

Palma 28 de Febrero de 1891.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.—V.' B.°—El Gobernador, Joaquín de Castellarnau.

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de La Puebla, que fué 
decretada por V. S.; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 3 del actual, el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado 
el expediente de suspensión del Ayunta
miento de La Puebla, decretada por el Go
bernador de las Baleares en 17 de Diciem
bre último.

De las diligencias practicadas por el 
Delegado que la referida Autoridad nom
bró á fin de inspeccionar los servicios mu
nicipales del mencionado pueblo, resulta: 
que al presentarse en el mismo el expre
sado Delegado desaparecieron intencional
mente el Alcalde, Tenientes y Secretario 
del Ayuntamiento, quienes no se presen
taron hasta las cinco de la tarde; que la 
Corporación no había celebrado el sorteo 
de elecciones de la Junta municipal de 
asociados conforme á lo prevenido en el 
art. 66 de la ley Municipal, cuya infrac
ción anula todos los actos en que aquélla 
ha tomado parte: que está sin aprobar el 
presupuesto extraordinario para la amplia
ción del ejercicio de 1887-88; que el acta 
de arqueo verificado en 31 de Diciembre 
de 1889 arroja una existencia de 4.485*19 
pesetas, y del acta de la sesión de 5 de 
Enero de 1890 resulta ser de 4.868‘63 pe
setas, ó sean 383*44 pesetas menos en la 
primera, cuya diferencia acusa una sus
tracción ó defraudación, que no constan 
como ingresadas en Caja cantidades reci
bidas en concepto de prestación personal; 
que habiéndose hecho efectivas algunas 
multas no ha ingresado su importe en ar
cas municipales; que no se ha formado ni 
publicado el estado trimestral de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento; que no 
se hacía la distribución mensual de fondos; 
que no se llevaban libros de alojamientos 
ni de bagajes, y que no existe libro alguno 
que justifique la existencia de la Junta de 
Sanidad.

En su vista, el Gobernador suspendió 
en 17 de Diciembre último á todos los 
Concejales que componían la Corporación 
municipal de La Puebla, sustituyéndolos 
por otros individuos que reunían las con

diciones legales; siendo de advertir que 
posteriormente la propia Autoridad remi
tió las diligencias practicadas á los Tribu
nales de justicia, según afirma en su co
municación de 16 de Febrero próximo 
pasado.

Los Concejales suspensos, á quienes de 
conformidad con lo propuesto por esta 
Sección se les dió audiencia en este expe
diente, expusieron que los hechos eran 
unos inexactos, otros imputables á Ayun
tamientos constituidos con anterioridad á 
l.° de Enero de 1890, y otros como el de 
figurar en el acta de arqueo cantidad dife
rente de la verdadera, fué error de pluma 
cometido por el Secretario, y en demostra
ción de sus asertos so extienden en diver
sas consideraciones.

Hallándose ya el expediente en el Con
sejo, se ha remitido con Real orden de 27 
de Febrero próximo pasado un recurso de 
los Concejales suspensos, en el que supo
niendo erróneamente que no habría sido 
cursado el escrito de descargos que dieron, 
reproducen éstos, y suplican que V. E. se 
sirva levantarles la suspensión que se les 
impuso.

La Sección, que ha examinado deteni
damente cuanto resulta de las diligencias 
practicadas por el Delegado, y de los des
cargos aducidos por los Concejales sus- 
pensoí, entiende que, en efecto, algunos 
de los hechos expuestos son imputables á 
Administraciones constituidas con ante
rioridad á la actual; otros, como los relati
vos á la existencia de la Junta de Sanidad, 
imposición de multas y redención del pago 
de la prestación personal, han sido victo- 
riamente rebatidos, y los demás carecen 
de importancia bastante, ó no están justi
ficados suficientemente para imponer á los 
Concejales de La Puebla la mayor de las 
correcciones en el orden administrativo.

Por lo mismo la Sección cree que no 
puede confirmarse la providencia de sus
pensión que impuso al Ayuntamiento de 
La Puebla el Gobernador de las Baleares; 
pero como quiera que resulta que la Cor
poración municipal no ha cumplido exac 
tamente con lo dispuesto en las leyes res
pecto de ciertos servicios, entiende que 
convendría apercibir al Ayuntamiento para 
que en lo sucesivo desplegase mayor celo 

en el cumplimiento de su deber, debiendo 
estarse, por lo demás, á lo que los Tribu
nales de justicia resuelvan, ya que el Go
bernador ha remitido á los mismos testi
monio de las diligencias practicadas.

Habiéndose dictado la providencia del 
Gobernador en 17 de Diciembre último, 
cree la Sección que, á pesar de los días 
transcurridos, se halla V. E. en tiempo 
hábil de dictar la resolución que estime 
oportuna, con arreglo á Jo establecido en 
el art. 36 de la ley Electoral vigente y Real 
orden de 13 de Febrero próximo pasado; i

Por virtud de lo expuesto la Sección 
opina que debe alzarse la providencia dé 
suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
La Puebla por el Gobernador de las Balea
res, si bien convendría apercibir á dicha 
Corporación para que en lo sucesivo cum
pla con todo celo el deber que las leyes le 
señalan.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1891.

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia de Ba

leares.
(Gaceta 6 Margo.)

Dada cuenta á S. M. del recurso de al
zada interpuesto por D. Rufo Roldán, dro
guero establecido en Miguelturra, en esa 
provincia, contra la providencia de ese 
Gobierno imponiéndole una multa de 75 
pesetas por considerarle intruso en el ejer
cicio de la profesión farmacéutica:

Resultando que el Farmacéutico de la 
expresada localidad, Don Enrique López, 
denunció á ese Gobierno que el recurren
te había vendido á una niña 20 céntimos 
de peseta de aceite de ricino:

Resultando que el interesado niega lo 
manifestado en la denuncia, y afirma que 
el producto despachado era glicerina.

Resultando que en el expediente instrui

do no aparece la comprobación material 
de la denuncia:

Resultando que el. recurrente ha sido 
multado con anterioridad por intrusíónes 
análogas á la ahora supuesta:

Visto el art. 55 de las vigentes Orde
nanzas de Farmacia, por el que se previe
ne que los drogueros no podrán vender al 
por menor • sustancias dé uso exclusiva
mente medicinal más que á los Farmacéu
ticos: '

\ isto el art. 56 de dichas Ordenanzas, 
por el que «se entiende como venta por 
mayor la de una cantidad ó peso de cada 
sustancia, cuyo valor no bajo de 20 reales 
vellón»!

Visto el catálogo núm. I.6, anejo á las 
repetidas Ordenanzas, en el que aparece 
incluido el aceite de ricino entre las sus
tancias exclusivamente medicinales:

Visto el Real decreto de 9 de Abril de 
1890, por el que al decidir en favor de la 
Autoridad judicial la competencia suscita
da entre el Gobernador civil de la provin
cia de Orense y el Juez de instrucción de 
Allariz con motivo de denuncia hecha so
bre intrusiones llevadas á cabo por Don 
Serafín Campos, Cirujano de tercera clase, 
se declara «que, si bien las disposiciones 
legales anteriores al Código penal vigente 
atribuyeron á las Autoridades gubernati 
vas la facultad de corregir tales intrusio
nes cuando éstas tuvieran lugar por pri
mera vez, esas disposiciones carecen hoy 
de aplicación después que el Código penal 
define como delito el hecho de ejercer pú
blicamente actos de una profesión el que 
no tiene para ello título oficial que le au
torice, sin hacer distinción de si el hecho 
se ha cometido por primera ó segunda ó 
sucesivas veces para determinar la califi
cación de punible»:

Considerando que el hecho denunciado 
á más de constituir una infracción de las 
vigentes Ordenanzas de Farmacia, repre
senta una intrusión profesional por cuan
to la venta que se supone verificada por 
el droguero recurrente es acto que corres
ponde á los Farmacéuticos de cuyo título 
oficial aquel carece:

Considerando que negada por el recu
rrente la infracción que se le imputa, no 
hay en el expediente medios bastantes 

M.C.D. 2022



Núm. 1457para determinar de modo irrebatible cual 
de las dos opuestas aseveraciones es la 
verdadera:
* Considerando que por la jurispruden
cia sentada en el referido Real decreto de 
9 de Abril de 1890, no corresponde ya á 
las Autoridades gubernativas corregir las 

, intrusiones en el ejercicio profesional:
Considerando que, esto no obstante, el 

haber sido el recurrente multado con an
terioridad por intrusiones, evidencia que 
desatiende con facilidad los apercibimien
tos de las Autoridades gubernativas, incu
rriendo, por lo tanto, en desobediencia á 
las mismas;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido revo
car, por lo que á corrección de intrusión 
profesional se refiere, la citada providencia 
recurrida, sin perjuicio de que, si el Rol- 
dán desobedeció prevenciones do ese Go
bierno pueda V. S., dentro de las faculta
des que la ley le confiere, imponerle por 
ésta falta la corrección gubernativa que 
conceptúe oportuna; debiendo en todo caso 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales or
dinarios para la resolución que proceda, á 
cuyo fin se devuelve el expediente origen 
del mencionado escrito de alzada.

Asimismo se ha servido también orde- 
par S. M. que ésta disposición se publique 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t in e s Of i
c ia l e s de las provincias para su debido 
.conocimiento y oportuna aplicación en lo 
sucesivo.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 4 de Marzo 
de 1$91.

' ■ SIRVELA
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad 

Real.
• ’ (Gaceta 5 Margo.) t

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de instrucción pública.
Se hallan vacantes enlá Facultad de Cien

cias, Sección de las' Físico-quimicas, tres 
categorías de ascenso que han de proveer
se por concurso entre los Catedráticos de 
la misera Facultad y Sección que á las fe
chas de 30 de Abril de 1885, 15 de Agosto 
de 1888 y 22 de Junio de 1890 contasen 
cinco años en la categoría de entrada y se 
hallen en posesión de los títulos académi
cos y' profesionales correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas á esta Dirección 
general por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

La categoría de cuya provisión se trata • 
no da opción á sueldo ni gratificación al
guna.

Madrid 19 de Febrero de 1891.—El Di
rector general, José Diez Macuso.

Se halla vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de las Naturales, una catego
ría de ascenso, la cual ha de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de la mis
ma Facultad y Sección que á la fecha de 
L° de Marzo de 1888 contasen cinco años 
en la categoría de entrada y se hallen en 
posesión de los títulos académicos y pro- 
íesionales de su clase.

En el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, remitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á esta Direc- 
dón general por conducto de los Rectores 
de las Universidades respectivas.

La categoría de cuya provisión se trata 
no da opción á sueldo ni gratificación 
alguna.

Madrid 19 de Febrero de 1891.—El Di
rector general, José Diez Macuso.

. ke hallan vacantes en la Facultad de 
Medicina doce categorías de ascenso, que 

han de proveerse por concurso entre los 

Catedráticos de la misma Facultad que á 
las fechas de 5 de Enero de 1888, 8 de 
Septiembre de 1889, 26 de Noviembre de 
1889, 27 de Abril de 1890, 4 de Noviem
bre de 1890 y 17 de Diciembre de 1890 
contasen cinco años en la categoría de en
trada y se hallen en posesión de los títulos 
académicos y profesionales de su clase

En el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, remitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto de los Rec
tores de las Universidades respectivas.

Las categorías de cuya provisión se tra
ta no dán opción á sueldo ni gratificación 
alguna.

Madrid 19 de Febrero de 1891.—El Di
rector general, José Diez Macuso.

Se halla vacante en la Facultad de Far
macia una categoría de término, que ha 
de proveerse por concurso entre los Cate
dráticos de la misma Facultad que á la fe
cha de 27 de Marzo de 1888 contasen cinco 
años en la categoría de ascenso y se hallen 
en posesión de los títulos académicos y 
profesionales de su clase.

En el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, remitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto de los Recto
res de las Universidades respectivas.

La categoría de cuyo provisión se trata, 
no da derecho á sueldo ni gratificación al
guna. •

Madrid 19 de Febrero de 1891.—El Di
rector general, José Diez Macuso.

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las Físico-matemáti
cas tres categorías de ascenso, que han de 
proveerse por concurso entre los Catedrá
ticos de la misma Facultad y Sección que 
á las fechas de 14 de Marzo de 1889 y 29 
de Agosto de 1890 contasen cinco años en 
la categoría de entrada y hallen en pose 
sión de los títulos académicos y profesio
nales de su clase.

En el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, remitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á esta Direc
ción general por conducto de los Rectores 
de las Universidades respectivas.

Las categorías de cuya provisión se tra
ta no dan derecho á sueldo ni gratificación 
alguna. ■ • •

Madrid 19 de Febrero de 1891—El Di
rector general, José Diez Macuso.

. (Gacela 4 Marzo.)

Anuncios Oficiales.

Núm. 1456

ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.
Aprobada por la Delegación de Hacien

da de esta provincia la propuesta de nom
bramiento de Auxiliar de la Agencia ejecu
tiva del partido de Manacor, formulada 
por el Agente del mismo en favor del ve
cino de dicha villa D. Miguel Ferrer y Rie
ra, en virtud de las facultades que le con
cede el artículo 12 de la Instrucción del 
Ramo de 12 Mayo de 1888, para que le 
auxilie en los procedimientos contra deu
dores por censos pertenecientes al Estado; 
se hace público por medio de este periódi
co oficial para conocimiento de las Autori
dades judiciales y municipales de los pue
blos de dicho partido.

Palma 6 de Marzo de 1891.—El Admi
nistrador, Juan Ramírez de Aguilar.

DIPUTACION PROVINCIAL

Contaduría
de los. fondos del presupuesto provincial 

MES DE MARZO DEL AÑO EC8N0HC3 DE ¡890-91

Distribución de fondos por capítulos para 
'Satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
que forma la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á le prevenido en el 
art .3; de la lep de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Septiembre 
de i865, 93 del Reglamento para la eje
cución de la misma, y á la regla 10? de 
la Circular de la Dirección de Adminis
tración local, fecha 1.° de Junio de 1886 
sobre reformas en la contabilidad.

ca.ítuios GASTOS Pesetas.

1 .0 Administración provin
cial... 6595'33

2 .° Servicios, generales . . 1425'00
3 .° Obras obligatorias . . »
4 .° Cargas..... 229'08
5 .° Instrucción pública . . 1042'08
6 .° Beneficencia . . . . »
7 .° Corrección pública. . . 1591*'66
8 .° Imprevistos. 1500'00
9 .° Nuevos establecimien

tos ....................... »
10 .° Carreteras . ... . »
11 .° Obras diversas. . . . 3333'33
12 .° Otros gastos...4466'66
13 .° Resultas. . ... . »
14 .° Ampliación....... »
15 .e Movimientos de fondos

ó suplementos . . . 33210'91
16 .° Devoluciones . . . . »

Total..................... 50394'05

La presente distribución asciende á la 
expresada cantidad de cincuenta mil tre-: 
cientas noventa y cuatro pesetas cinco 
céntimos.

Palma l.° de Marzo de 1891.—El Con-. 
tador, Lino Pinillos.

Núm. 1458
ALCALDIA DE PALMA

El día 21 del corriente mes á las doce 
y media de la tarde, tendrá lugar en el' 
despacho de esta Alcaldía en esta Casa! 
Consistorial, la subasta por medio de pu
jas á la llana, para la construcción de una 
alcantarilla en la Calle de Troncoso y por- , 
ción de la de ¿avellá de esta Capital, bajo 
el tipo de 26 pesetas 26 céntimos el metro 
lineal de alcantarilla; y con sujeción al 
proyecto, presupuesto y pliego de condi- 
cicnes facultativas y económicas que es-, 
tán de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

Lo que se hace publico para conoci
miento de todos los que quieran interesar
se en dicha subasta.

Palma 4 Marzo de 1891.—El Alcalde 
accidental, José Barceló.

Núm. 1459
AYUNTAMIENTO DE VILLA-CARLOS

Habiendo reformado este Ayuntamien
to, de acuerdo con el Excmp. Sr. Gober
nador Civil de esta Provincia y Comisión 
provincial, la división de su término en 
distritos municipales y barrios, con el ob
jeto de adaptarla á lo prescrito en los ar
tículos 12 y 13, y disposición 2.a transito
ria Real Decreto de 5 de Noviembre del 
año último, se hace público la nueva di
visión; para que los vecinos y domicilia
dos en este término puedan hacer dentro 
del mes siguieute, á contar desde esta fe
cha, las reclamaciones que crean oportu
nas.

DIVISIÓN QUE SE CITA.

Distrito l.°
Calles del Molino, Esplanada, Mayor, 

Stuard, Calacorp, San Juan, Cuesta, Sole
dad, Fábregues, San Bernardino, Sta. Bár- 

1 bara, Cuartel de Calaíons, Cuartel de Ca- 

8
lacorp, Plaza de Constitución, calles del 
Matadero, Calafons, Cifuentes, San Alejo, 
Sta. Cruz, detras de la Plaza, San Ignacio, 
San Jaime, San Pedro, Puerto, Bellavista, 
Fuente, Miranda, San José, Rampa de 
Calafons, Muelle del mismo nombre y Pa
seo de Sfa. Agueda.

Distrito
Calles de Fontanillás, Mahon, Rosario, 

San Jorge, Castillo, Calapadera, Iglesia, 
Rectoría, Religión y caseríos de Biniatap 
de baix, ídem de dalt, Xenxa, Trepucó, 
Trebeluger, Toraixer y Binisaida.

Barrio 1°
Plaza Constitución, Cuarteles de Cala 

fons y Calacorp y calles del Matadero, Ca
lafons, Detras de la Plaza, San Ignacio, 
San Jaime, San Pedro, Puerto, Bella vista. 
Fuente, Miranda, San José, Rampa de 
Calafons, Muelle del mismo nombre y 
Paseo de Sta. Agueda.

Barrio 2.° . , ■,
Calles de Cifuentes, San Alejo, Stuard, 

Sta. Cruz, Mayor, Esplanada, Molino, Ca
lacorp, Soledad, Cuesta, San Bernardino, 
San Juan, Fábregues y Sta. Bárbara.

Barrio 33
Calles de Fontanillas, Mahon, Rosario, 

San Jorge, Castillo,'Calapadera, Iglesia, 
Rectoría y Religi'ín.

Barrio 4?
Caseríos de Biniatap de baix, Ídem de 

dalt, Xenxa, Trepucó, Trebeluger, Tarai- 
xer y Binisaida. ,

Villa-Carlos 2 de Marzo de 1891.—Él 
Alcalde Presidente, Pedro Carretero.

Núm. 1460
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
El reparto para atender á los gastos de 

defensa contra la Filoxera, correspondien
te á esta villa y actual año económico, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de esta Casa Consistorial por es
pacio de ocho días á efectos de reclama
ción.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes á quienes pueda in
teresar.

La Puebla 5 de Marzo de 1891.—El 
Alcalde, Sebastián Serra.—P. A. D. A., 
Juan Jaume, Srio. interino.

------/

' Núm. 1461
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Lista definitiva de los electores de Com
promisarios para Senadores que publica 
el Ayuntamieñto de esta villa en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 
29 de la ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877.

Concejales. ■ / ■
D. Sebastián Áméñgúal Déharo.

Pedro Vallespir Llabrés.
Juan Arrom Arrom.
Lorenzo Munar Costa.
Antonio Vallespir Vallespir.
Jaime Arrom Riutórt.
Pedro José Horrach Perelló. 
Bartolomé Nicolau Arrom. 
Andrés Fiol Ferragut.

Mayores Contriibuyentes.
Pesetas.

Juan Vallespir Alomar. . 267'24
Rafael Riutort Vallespir. . 147'78
Miguel Esteva Costa: . 121'30
Juan Amengua! Arroín. . 66'95
Nadal Perelló Horrach. . 66'65
Jaime Perelló Perelló. • 71'30
Antonio Horrach Vallespir. . 57'06
Pedro Jorge Munar Garcías. . 53*60
Miguel Moragues Amengua!. , 52'50
Juan Fiol Colora. . 52'50
Miguel Ferrer Vallespir. . 53'12
Juan Frontera Arrom. . 51 93
Onofre Fiol Arrom. . 50'98
Rafael Ferragut Horrach. . 49'66
Andrés Ferrer Vallespir. . 49'46
Miguel Munar Riutort. . 49'26
Juan Vallespir Seria. , 46'67
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Pesetas.

Jaime Munar Perelló. . 46‘52
Nadal Campaner Riutort. . 45‘57
Martin Amengual Aleñar. . 44*64
Domingo Ferragut Ferragut. . 43*93
Antonio Ferragut Campaner. . 42*64
José Vallespir Serra. . 41*52
Lorenzo Vallespir Vallespir. . 38*85
Miguel Horrach Mulet. . 38*38
Lorenzo Ferrer Amengual. . 38*37
Juan Ferrer Amengual. . 37*15
Francisco Vallespir Vallespir. . 34*62
Pedro Vallespir Horrach. . 33*44
Jaime Perelló Perelló. . 32*38
Antonio Arrom Ferragut. . 32*94
Jorge Mut Vallespir. . 31*98
Bernardo Vallespir Vallespir. . 31*82
Juan Munar Capó. . 31*15
Pedro Munar Campaner. . 30*10
Benito Ribera S. Horrach. . 29*47

Costixt 10 de Febrero de 1891.—El Al
calde, Sebastián Amengual.-—José Valles
pir, Srio.

Núm. 1462
D. José Escolano de la Peña, Jue\ de pri* 

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en los autos juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos por D. Luis Riera y Oli- 
ver, contra D.a Magdalena Ripoll y Veñy, 
ahora ejecución de sentencia, se remató 
la finca embargada á esta, sita calle de la 
Platería esquina á la de Zavellá, converti
da en solar, por haber sido derribada di
cha casa, situada en esta capital calles 
dichas, números cuatro y uno respectiva
mente, la que lindaba por la derecha en
trando, considerada su fachada principal 
en la calle de la Platería, con la de Zave 
llá, por la izquierda con las de Gabriel 
Fuster y José Forteza, y por la espalda 
con las de dicho Fuster y de Jaime Morey, 
cuyo solar fué rematado en pública subas
ta á favor del acreedor el referido D. Luis 
Riera; y con providencia de veinte y cua
tro de Febrero último queda señalado el 
día veinte y tres del actual mes de Marzo 
á las once de su mañana ante el notario de 
esta ciudad D. Joaquín Pujol y Muntaner, 
para el otorgamiento de la correspondiente 
escritura de traspaso de la mitad indivisa 
del repetido solar, perteneciente á los he
rederos ó sucesores de la mencionada do
ña Magdalena Ripoll y Veñy, fallecida el 
veinte y tres de Enero último.

Y como los mencionados herederos ó 
sucesores de la espresada Ripoll sean des
conocidos, queda mandado en la antedi
cha providencia se les cite por edictos 
para que el día y hora espresados se pre
senten ante el notario D. Joaquín Pujol y 
Muntaner al objeto de otorgar la escritura 
de traspaso de que queda hecha mención, 
bajo apercibimiento de que en su defecto 
será otorgada de oficio por el alguacil de 
este Juzgado Juan Fiol y Ferrer designado 
al efecto para ello: y á fin de que 
tenga lugar la citación acordado se expide 
el presente edicto en Palma á dos de Mar
zo de mil ochocientos noventa y uno.— 
José Escolano.—Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 1463
D. Elias Valero García, Juez de primera 

instancia del partido de Maltón.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á los que se crean con derecho á la 
herencia intestada de D. Gabriel Marza 
y Marzo, natural de Mahon, fallecido en 
nueve de Mayo de mil ochocientos noven
ta á la edad de ochenta y nueve años, en 
la ciudad del Callao Perú, donde llevaba 
cincuenta y tres años de residencia con e 
nombre de José Martínez, para que den
tro del término de treinta días contaderos 
desde la publicación do este edicto, en la 
Gaceta de Madrid, presenten los justifica
tivos de su parentesco en este Juzgado; 
pues así lo tengo mandado en providencia 
de boy en méritos de una comunicación 
del Sr. Cónsul de España en Lima.

Dado en Mahon á tres de Marzo de mi 
ochocientos noventa y uno.—Elias Vale- 
ro.^Ante mí, Juan Alies.

Núm. 1464
El Comisario de Guerra Interventor del Ma

terial de Ingenieros de esta Plaza.
Hace saber: Que de acuerdo con el Se

ñor Alcalde constitucional de esta Ciudad, 
el día 12 de Marzo del actual á las 12 de 
la mañana y en ¡a Casa Consistorial, se 
procederá al pago de la parte de terreno 
del predio llamado Porto-Pí expropiado por 
el Ramo de Guerra para la terminación de 
las obras de reforma y ampliación del 
Castillo de San Carlos. Lo que se hace pú
blico por medio del presente anuncio en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 50 
del Reglamento aprobado por R. O. de 10 
de Marzo de 1881 para la aplicación al Ra
mo de Guerra en tiempo de paz de la Ley de 
10 de Enero de 1879 sobre expropiación 
forzosa.

Palma 7 de Marzo de 1891.—Francisco 
’ou.

Núm. 1465
HOSPITAL MILITAR DE MAHON

Mes de ^iarzo de 1891.
Necesitándo adquirirse para el consumo 

de este Hospital Militar los artículos que 
al márgen se espresan y que reunan las 
condiciones reglamentarias, se anuncia al 
público para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar que el día 23 del 
actual á las once de la mañana se admiti
rán proposiciones en la Comisaría de Gue
rra de esta plaza (San Sebastian núm. l.°) 
en la inteligencia que los artículos que se 
compren deberán ser puestos en el embar
cadero del muelle de esta ciudad, sito al 
frente del almacén de los vapores-correos.

Mahon 2 de Marzo de 1891.—El Admi
nistrador, Teodoro Guarnér.—V.° B.° El 
Comisario de Guerra Interventor, Rafael 
Moreno.

Artículos que se citan.
Aceite mineral, id. vegetal 1.a, id id. 2.a, 

arroz, azúcar, bizcochos, carbón vegetal, 
chocolate, gallinas, garbanzos, huevos, ja
bón común, leche de vaca, leña, manteca, 
pasta, patatas, pescado, pollos, tocino, ve
las de esperma, vino común, id. generoso.

Núm. 1466
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

MILITARES DE MAHON
Necesitándose adquirir para servicio de 

esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que al márgen se espresan y que 
reunan las condiciones reglamentarias, se 
anuncia al público para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, 
que el día diez y nueve del actual de 1891 
á las diez de la mañana se admitirán propo
siciones en esta Administración, en la inte
ligencia que los artículos que se compren de 
ben ser libres de todo gasto y conducidos al 
pié de almacenes.

Mahon 2 de Marzo de 1891.—El Admi
nistrador, Miguel Carreras.—V.° B.° El 
Comisario de Guerra Inspector, Rafael 
Moreno.

Artículos que se citan.
Harina flor, cebada, paja corta, lefia y

Núm. 1467
FACTORIA DE UTENSILIOS 

MILITARES DE MAHON
Necesitando adquirir para servicio de 

esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que al márgen se espresan y 
^ue reunan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día 19 del actual á las 
once de la mañana se admitirán proposi
ciones en esta Administración, en la inte- 
gencia que los artículos que se compren 
deben ser libres de todo gasto y conduci
dos al pié de almacenes,

Mahon 2 de Marzo de 1891.—El Admi
nistrador, Miguel Carreras.—V.° B.° El 
Comisario de Guerra Inspector, Rafael 
Moreno.

Artículos que se citan.
Aceite, petróleo, carbón, jabón, paja 

larga, ceniza, leña (cap de ram).

Núm. 1437

CAMBIO MALLORQUIN

Situación de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1891.
ACTIVO

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En las arcas de la Compañía.
En el Centro..................................................... 1013632*57
En las Sucursales.............................................. 233404*92 1247037*49

En la Sucursal del Banco de España en cuenta corriente. 60929*77 4307967*26

Cartera. Valores existentes:
En Palma..................................................................................... 6289743*33
En las Sucursales......................*.......................................... 2871100*26 9160843*59

Cuentas comentes. Saldos deudores:
En las de Palma.......................................................................  • 2794174*16
En las de n[ Sucursales........................................................... 78868*38 2873042*54

"a
o‘

Corresponsales. Saldos á n{ favor:
Valor efectivo.............................................................................. 329080*24
Valor nominal..........................................................................  130000*00 459080*24

Cuentas transitorias. Saldos deudores: 
En las del Centro...............................................  . . . . 5544496*64 . .
En las de u[ Sucursales........................................................... 60290*00 5604786*64

Inmuebles........................................................................................... . . . 432061*94
Gastos de instalación.......................................................................................... 127769'54
Mobiliario..................................................................................................  • 12911*17
Acciones.......................................... ..................................................................... 4500000*00
Depósitos en garantía (Valor nominal): 
En el Centro. ........................................................................... 6664023*50 ■
En las Sucursales...................................................................... 125000*00 6789023*50 I

(<
D
Í1

Depósitos en custodia (Valor nominal)........................................................... 134000*00

Suma el Activo...................................... 31401486*42

PASIVO
Capital..................................................................................................................... ......
Efectos á pagar. Existentes en circulación: 
Sobre Palma................................................................................ 797055*00
Sobre las Sucursales................................................................ 350*00 797405*00

Depósitos voluntarios. Constituidos en metálico:
En la caja de Palma................................................................ 3744533*82
En las de n{ Sucursales........................................................... 1380659*11 5125192*93

Cuentas corrientes. Saldos acreedores: 
En las del Centro..................................................................... 919482*12
En las de las Sucursales.......................................................... 29096216 1210444*28

Corresponsales. Saldos á su favor:
Valor efectivo,..........................................................................  417482*91
Valor nominal........................................,................................. 580000*00 99 <482*91

Cuentas transitorias. Saldos acreedores:
En las de Palma......................................................................... 8195521*65
En las de las Sucursales........................................................... 1859*86 8197381*51

Obligaciones al portador...................................................................................
Dividendo activos......................................................................................... i •
Fondo de Estatutos........................................................................................... 560o*9o
Fondo de Seguros........................................................................................... 40000*W
Fondo de Reserva..............................   250000*00
Acreedores por depósitos en garantía........................................................... 6789023 o
Acreedores por depósitos en custodia........................................................... 134000*0

Suma el Pasivo...................................... 31053945*09
Beneficios á repartir Diferencia...................................................................... 347541*33

Igual al Activo...................................... 31401486*42
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Palma 11 de Febrero de 1891.—El Presidente, Pedro SampoL— El Director Ge
rente, Jacinto Feliu y Ferrá.—El Secretario, Antonio Valentí. ,
Pon Antonio Valentí y Forteza, abogado y Secretario de la Sociedad anónima titulad 

«El Cambio Mallorquín».
Certifico: Que el balance adjunto fué aprobado en sesión ordinaria de la Junta 

general, celebrada el día veinte y dos de Febrero último según resulta y es de ver en 
el arta de dicha sesión á que me remito.

Y para que conste libro la presente autorizada con el V.° B.° del Sr. Presidente y 
sello de la Compañía en Palma á cinco de Marzo de mil ochocientos noventa y uno.-' 
El Secretario, Antonio Valentí.—V.° B.° El Presidente, Pedro SampoL

PALMA.—Escuela-Tipográfica.
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